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El someter pues al debido régimen la medida de ogiía que 

deba tomar cada molino, y que irá siendo menor á medida que 
mas adelantos consiga la maquinaria, adelantos á que forzoso es se 
atemperen dichos molinos, es una necesidad imperiosa, á que debe 
atenderse, sin que |)uedan levantarse contra tilo reclamaciones fun
dadas, pues el hacerlo no será atentar al uso de Ins aguas del mo
lino sino poner coto á un abuso, abuso tanto mas intolerable cuanto 
mayor es su trascendencia. 

Ruego pues á V. E. que al proponer el proyecto de ley se 
sirva tenerle presente como uno de los males que afectan grave
mente á nuestra agricultura. 

§. 6." Necesidad de robustecer la acción administrativa 
en las provincias. 

(CONCLUSIÓN.) 

Puesto que se halla convencida S. M. de que es necesario y 
urgente buscar en la nueva ley los medios de conseguir una buena 
policia de las aguas, claro es también que considera que en rea
lidad la Administración se halla al presente falta de los medios 
que para conseguirlos deben ponerse á su disposición, y bajo este 
supuesto escusado sería detenerse en demostrarlo. 

Diré pues únicamente, que creo de suma conveniencia que tanto 
en la nueva ley como en los reglamentos generales que para su 
aplicación deban dictarse, se deje ¿ la Administración regional la 
mayor s\ima de latitud compatible con los buenos principios. -No 
deban los Sindicatos acudir al (jobierno supremo ni esperar sus 
superiores rcsolucioniís para ocurrir à males que necesitan pronto 
remedio, pora satisfacer indicaciones que en UD momento se pre
sentan y que desaprovechadas una vei pueden no volverse á ofrecer. 

Los (fobemadores de la Provincia auxiliados en sus casos res
pectivos por las Juntos de agricultura y por los Consejos de 
Provincia deben hallarse autorizados para resolver las dudas, salvos 
U» recursos contra sus disposiciones ejecutivas, asi como deben los 
mismos hallarse dotados do los medios convenientes para intervenir 
de oficio en la materia, y hacer cuanto se considere reclamar el 
buen régimen de las aguas, siempre con sujeción á la ley. 

Eíicaz y salvadora debe mostrarse en todos casos la acción ad
ministrativa, y la indolencia, el abandono coa que los mas inte
resados miran con frecuencia la defensa de sus propiínlades y la 


